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Bellavista, 11 de noviembre del 2024 

 
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 003-2024-CG-FCED-UNAC. 

 

Visto el pedido de la Dra. Noemí Zuta Arriola, menciona que el Colegio Militar Leoncio Prado requiere un 

convenio con la Escuela de Educación Física para las practicas preprofesionales ya que cuenta con ambientes 
adecuados para la práctica de deportes como fútbol, vóley y una piscina semiolímpica, lo que representa una 

excelente oportunidad para los estudiantes en su proceso formativo. 

  
CONSIDERANDO: 

 

 

Que, en la sesión ordinaria de la Asamblea Universitaria de la Universidad Nacional del Callao de fecha 22 de 

julio del 2024 se acordó la modificación del Art. 38 del Estatuto para añadir el numeral 38.12 en cuanto a la 
Facultad de Ciencias de la Educación; así como del Art. 45 respecto a la Escuela Profesional de Educación Inicial 

y Especial, así como la Escuela Profesional de Educación Física; y del Art. 67, respecto al Departamento 
Académico de Educación Inicial y Especial, así como el Departamento Académico de Educación Física; 

 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 197-2024-CU. - Callao, 25 de julio de 2024, se encarga, al 
Dr. OSCAR JUAN RODRÍGUEZ TARANCO, Docente Principal a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad de 

Ingeniería Química, como Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional del 
Callao, a partir del 05 de agosto, hasta el 31 de diciembre de 2024; así también la misma resolución  dispone  

que el Decano encargado de la Facultad de Ciencias de la Educación debe presentar el Plan de Funcionamiento 

de la Facultad de Ciencias de la Educación; 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario No 261-2024-CU. - Callao, 16 de octubre de 2024, se 
resuelve conformar la Comisión de Gobierno de la Facultad de Ciencias de la Educación. 

 

Que, según lo dispuesto en el Artículo 396°, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, que establece: La 
Universidad establece relaciones mediante convenios con Embajadas, Asociaciones Culturales, Centros 

Científicos, Colegios Profesionales, gobiernos regionales y locales, ONGs, instituciones públicas y privadas, y 
otros, para el cumplimiento de sus fines y objetivos. 

 

Que, en la sesión ordinaria de la Comisión de Gobierno se acuerda designar a la Mg. Erika Norka Magalli Yaipén 
Valderrama para la elaboración de la propuesta y gestión de dicho convenio. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Designar a la Mg. Erika Norka Magalli Yaipén Valderrama para la elaboración de la propuesta y 

gestión un convenio con Colegio Militar Leoncio Prado requiere y la Escuela de Educación Física para las 
practicas preprofesionales. 

 

SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rectorado, al Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado 

de Investigación, OCI-UNAC, Secretaría Académica-FCED e interesados. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

    
 

  


